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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre.
Anual ...

15 peseta*.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la del 
. Hogar Pignatelli, -calle Pignatelli, 87.

• Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos lo- pagos se verificarán en 1a Depositarla 
de Pondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que. se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año" corriente; 0*75 Ptas., los del año anterior, y de 
stros años, una peseta.

Sí I

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o ■documento que se inserte, l'sO pesetas. Al orig nal 
acompañará un sello .móvil de UNA peseta por ca la 
inserción. "

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios v suptemenlos. serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los 3' uncios obligadds al pago, sólo se insertarán 
frevio abono" o cuando haya persona en la capital que 
responda, de éste. '

Las in^eremnes se soticitaran del h-xcmo. br. Uober. 
nador, por ofició, exceptuándose, según • está preve- -. 
nido las de la primera" Autoridad militar.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l f t in respectivo como comprobante, siendo de 
pavo los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más .que a un solo e.'em- 
piar, que "se solicitará en el oficio de remisión del 
priginal. los Centros oficiales. ■ '

El Bo i.e t in O^c ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE < A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes -y Secretarios reciban este ; 
Bo l e t ín Of k ia l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ue , 
costumbre, donde permaneceiá hasta el recibo del siguiente.

Los' Sres. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabHi- 
Jad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
nadamente para su encuadernaoión, que deberá verificarse al nnaJ 
ie cada semestre.

I as leyes obligan en 1a Península, islas adyacentes, < anarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese. otra cosa. (Lo- 
dTasCIdisposiciones de? Gobierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publican oficialmente en ella,' y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le
3 dé noviembre de 1887). -

JEFATURA DEL ESTADO

LEY . . ' "

La finalidad fiscal x|ueM entre otras aun mas" 
importantes, vnmple el Monopolio de Petróleos 
no ha sido obstáculo para que el (precio de la ga
solina resulte en España inferior al que rige en 
mu-dhOS países de Euro'pa, donde tes libre e.l co
mercio de los productos petrolíferos, ya que fue 
uno de los designios que presidieron la implanta
ción del referido régimen no. recargar los pre
cios de v,enta con daño para el consumidor, obte
niendo la mayor ganancia mediante ila supresión 
del intermediario.

El mantenimiento de este principio fundamen
tal. dentro de la csfuia de acción del Monopolio,, 
es" compatible, sin emlnargo, con una elevación 
dei1. impuesto creado por la Le\ de 17 ide marzo 
de 1932.. que beneficie excliusivamente al Estado 
y contribuya a incrementar sus recursos, según 
exige la, cuantía de las" cargas públicais, no obs
tante lo icual el consumidor no llegará aún a sa
tisfacer los precios qu'e alcanzan las gasolinas1 en 
otras naciones cuyas circunstancias1 son, por 
cierto, bien distintas de illas excepcionales1 que 
<hoy concurren .en la nuestra. Es, además,, propi
cio el momento presente para esta reforma, dado 
que hubiera sido prematuro implantarla -nó con
tando con fundadas probabilidades de que el con
sumo oficial y el particular de gasolina han de 
guardar .entre .sí la .prbíponión «que normalmente 
existía. •" ■ ., .

r bmp'enioiito obligado de la elevación del 
mencionado impuesto es el establecimiento .de 
un gravamen sobre el gas-oil y sus especiaJida-

des, que se justifica 110 sólo por las razones antes 
expuestas,, sino por. la nece'sida/d de mantener el 
debido equilibrio entre el preció irle dicho produc
to y el dé la gaso'ina. y

Por último, teniendo en cuenta la especial pro
tección que merecen las industrias pesqueras, se * 
confirma la c^cmión del impuesto sobre las ga- 
soHínaS desque actualmente disfrutan, y se con
ceden a aquellas análogo beneficio. ])or lo que al 
nuevo tributo sobre el gas-oil se .refiere.

En su -virtud, dispongo: . . ■
Artículo l.° El impuesto establecido por la 

Ley de 17 de marzo de 1932 sobré las gasolinas 
qué expende él Monopo’io de Petróleos se eleva 
en beneficio exclusivo idel Estado en 24 céntimos 
de peseta por litro. ,

Dicho impuesto será aplicable a las mezclas de 
a/a salina.. - . . . .

Artículo .2.° Se créa también, en fbenencio ex
clusivo del Estado, un g- yamen de 20 céntimos 
de peseta por litro sobre e1 gas-oil y las espe- 
cialida^es de este producto que expende el citado 
Monopolio. ' ' ..

Artículo 3.°. Queda Subsistente la extncion del 
impuesto sobre las "gasolinas concedida a las in
dustrias pesqueras por la invocada Ley de 17 de1 
marzo de 193¡2, y Se ¡declara a favor de dichais 
industrias la exención deí tributo que ha de gra
var el gas-oil. , . , .

. Esta última exención se aplicará asimismo en 
los suministros que realice directamente el Mo
nopolio a los buques destinados a la navegación.

El Ministerio de Hacienda fijará el procedi
miento para hacer efectivas las indicadas exen
ciones.

Artículo 4.° La Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos1 recaudará el importe de
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los gravámenes a -qu$ se refieren 1os artículos 
anterióres, smjiándo¿o al precio de vcnta.de los’ 
combustibles sobre que respectivamente recaen, 
y liquidará mensual mente al-Tesoro su prdducto- 
integro, ajustándose a lo prevenido en el artícu- 
io 213 de la Ley antes citada de 1^32 y Isin que^ 
por tanto, la ¿antidad representativa de aquellos 
gravámenes' forme .parte inteigrante (de la Renta 
en ningún caso1.

Articulo" 5.° Las modificaciones tributarias 
estab’ecidas en esta Le|y entrarán en vigor el día 
de su publicación en el “Boletín Oficial del Es
tado”. . : ,

A¡sí lio dispongo por la presente Ley, dada en 
Burgos a 25 de íñayo de 1939. — Año de la Vic
toria. — .Francisco Franco. ■

(Del “B. O. del Estado” núm. 156, de fe^ 
nha 15 de junio de 1939). . •

‘ Rama def aárbón vcg-clal. — Dos Vocales" repre
sentantes de los productos de carbón vegetal.

Kawia del comercio interior. — U-n Vocal repre
sentante de los productores de aglomerados.

■ Un vocal representante de los productores de cok..
Dos Vocales representantes de los almacenistas 

de carbón. •
Dos Vocales representantes de los minoristas 

de rlarbón. 1. • .
Un ’Xbcal de enlace representante de la industria 

metalúrgica.
Rama de comercio exterior. — Un Vocal repre

sentante de los productores <je aglomerados.
Un IVJocal rejmesentante dé los almacenistas.,
Bilbao, 29 de mayo de 1939. — Año de la Victo

ria; — El Jefe del Servicio Nacional de. Minas y 
Combustibles, Agustín Marín.

(Del “B; O. del Estado” núm. J5p, de fe
cha 8 de jjunio de 1939).

ADMINISTRACION CENTRAL SECCION QUINTA

Servicio Nacional de Ferrocarriles
Aunque liberado todo el territorio nacional, en los mo

mentos actuales y en atención al número grande de eva
cuados que se encuentran aún en lo que fué zona roja y 
precisan reintegrarse a su residencia habitual, este Servi
cio Nacional ha dispuesto quede piotrogada la Orden de 
27 de enero de 1937 hasta el l.° octubre del CQrrien- 
Je año.

Lo que camunico a V. S. para su conocimiento y el de 
las Compañías de Ferrocarriles .

Dios guarde a V. S muchos años
Santander, 1." de junio de 1939.—Año de la Victoria.-El 

Jefe del Servicio Nacional de Ferrocarriles, Eugenio Cal
derón. •
Sr Jefe del Servicio Militar de Ferrocarriles.

. ’ (Del boletín Oficial del Estado núm. 157
fecha 6 de junio de 1939). '

Ministerio de Industria y Comercio.

• Servicio Nacional de Minas y Combustible. .
Publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 

del día 5 del corriente la Orden ministerial de In
dustria y Comercio por la que se crea la Subcomi
sión Reguladora de Combustibles' Sólidos, y debien
do ser nombrados por este Ministerio, a propuesta 
de Ja* actividades económicas que a continuación se 
citan, y. "a través, en su caso, de las organizaciones 
existentes, los Vocales representantes de aquélla 
en las distintas ñamas, por el .presente anuncio se 
previene a los yáiticulares o entidades que se con
sideren con derecho a dichas represen tardones para 
que antes del día 15 de junio próximo formulen a 
este 'Servicio Nacional de Minas y Combustibles 
las propuestas correspondientes en terna. - .

VOCALES REPRESENTATI VOS
Rama dc'agloincrados. •— Un Vocal representante 

de los productores de aglomerados no mineros.
Rama de foh. 3* sub/'radirctos. t — Un Vo;al. repre

sentante de los productores dé cok metalúrgico.
Un Vocal representante de los productores de cok 

de las fábricas de gas. • .
Rama de destiladón. — Un Vodal representante 

de los destiladores de carbón. . -
Un E'jocal; representante de los destiladores de ma

terias bituminosas, no mineros.

. • Núm." 3.368. .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
. Ciudad de Zaragoza.

F.l Excnio. Ayuntamiento, en sesión- plenaHa ce
lebradael día 17 del pasado mes de mayo, acordó 
enajenar los solares propiedad del Municipio que 
se. indican en el adjunto pliego que ha de regir la 
subasta que a tal efecto se anuncia por el presente. 

Zaragoza, 8 de junio de il939.—Año de la IVÍc- 
toria.—El Alcalde, Juan José Rivas.—Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario, Enrique Ibáñez.

* * * . ‘.
Pliego de condiciones ^tíra enajenar manganas de so

lares propiedad del Excmo. Ayunta miento, sitas 
en la sona de. M i ral bueno de esta ciudad1.
Primera. Son objeto de subasta cada una de las 

manzanas de solares que se citan a cchtinuación:
Núm. de la 

mai zana
Extensión 
superficial

Valor tipo 
de Ueilación en alza

2 ‘ " 5.750 m.3 ’ 542.750 ptas.
5 5.250 m.a 419.715
6' • -3.000 m? 331.566 • „
7 3.000 m.3 331.566
8 4.500 ni.3 398.283

‘ 10 • 5.250 . m* 391.525 M *

11. 3.000 m.3 301.566 • »»
12 3.000 m.a 301.566 "
13 . 4.500 m.3 368.283
14 6.668'48 m.3 371.'529’60 v

15 6.668’49 ni.3 464.104'80
16 • 6.668'49 ni.3 455.478’40
20 6.695'50 m.a 399.882'50

Los límites de los solares en que se hallan .par
celadas las manzanas se hallan definidos en los 
planos adjuntos al expediente. 1

Dichas fincas son - propiedad del Excmo. Ayun
tamiento, ins-driltis a su favor en el Registro de la 
Propiedad con los números 16.416, 16.419, 16.420, 
16.421. 16.422. 16:424, 16.425, 16.426, 16.427, 
16.428. 16.429, 16.430 y 16.434, respectivamente. 
No tienen carga alguna.

En las manzanas 5. 6, 7, 8, 10, 11, 12-y 13 se 
reserva el Ayuntamiento 1os derechos necesarios 
para el disfrute de lias servidumbres de paso público 
v vuelo necesarias para 1a zona aporticada de aqué
llas, según expresan las.normas de edificación de la 
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zuna y los plaílós que CQiitiené'el proyecto de su par
celación. .

Segunda. La subasta se celebrara por el pro
cedimiento del y/licgo cerrado, no admitiéndose pro
posiciones que- no cubran por lo menos el importe 
de cada una de las nlanzanas objeto de-aquélla. '

IJas proposiciones 'deberán redactarse conforme ai 
modelo que al final se inserta, y serán rechazadas 
de plano aquellas que tengan defectos.en su rein-
tegrex ’ ,

El acto de apertura de los pliegos tendrá lugar, • 
con las formalidades "preceptivas, al siguiente día 
hábil al en que fine el período de admisión dé pro- 
]iosiciones, celebrándose a las doce horas en la Lasa 

‘Consistorial, testimoniando el acto un señor No
tario del Colegio' de este territorio. .

Tercera.' La 'admisión de proposiciones se ve
rificará durante el plazo de veinte días hábiles, con
tados desde o] siguiente al en que se publique el . 
anuncio en el “Boletín Oficial del Eshick)'. en las 

' horas habilitadas, para. el despacho publico,, en Ki • 
Sección de Hacienda v I’resúpuestos de la-Secreta
ría municipal. Eir dicha- dependencia y durante el 
mismo plazo estará de manifiesto el expediente, ti- 
tülációíi, ordenanzas,, etc., que podran examinar los 
interesados. . . , , , ríe

Cuarta. Las propjsiciones deberán ir extendidas 
•en papel de clase Áa (o, en su defecto en pape co

rriente, al que se unirá una estampilla. de dicha 
. clase) y reintegradas oon ún timbre municipal de 1 2U 

pesetas. ' 1 • . . . * /
- En ellas se hará constar el precio total que se otic- 

ce por cada manzana;
Se •presentarán en pliego cerrado y lacrado, en 

cuyo anverso deberá escribirse: "Proposición para 
adquirir la manzana núm. ..... de la zona de Mi- 
ralbueno”. (Fecha y firma del presentador).

Fm sobre abierto (con referencia, en el exterior 
de su contenido) se acompañarán la cédula personal 
del firmante o documento que la sustituya y el res
guardo acreditativo de haber constituido en la Caja 
la fianza provisional. ■ ,

• ()ninta. Para tomar parte en la subasta y ser va
lida la proposición habrán de constituir los lidia
dores en la Caja. municipal «na fianza provisional 
por un importe igual al 5 por 100 del valor de 
manzana (pie se solicite.

Podrá verificarse en moneda de curso legal, títu
los de l'a Deuda del Estado o valores municipales^ 
los duales serán admitidos-al tipo.que, según los 
casos. íes corresponda. .

Sexta. El importe de la manzana podra ser sa
tisfecho en cualquiera de las formas siguientes:

a) Al conVado, en moneda de curso legal, o en 
' títulos de la Deuda municijxil de. 1a emisión de 2 ae

julio dé 1932. • . , • • i
El importe se ingresará en la Caja municipa 

dentro de" los diez días siguientes al en que se le no
tifique la adjudicación. . ,

• Se considerará como alza l'a diferencia entre e 
valor nominal de los títulos ofrecidos y su valor al 
cambio señalado por el recurrente. • .

b) A plazos, en moneda de curso legal. . .
El importe deberá ingresarse en la Caja munici

pal en cinco plazos iguales:.El primero dentro de . 
los diez días siguientes al de la notificación, y 1 
restantes en los cuatro aniversarios siguientes a la 
fecha de la primera entrega. ■ , :ntPré«:

Las cantidades 'aplazadas devengaran un ínteres 
del 5 por 100 aiíual a favor del Ayuntamiento.

Los gastos de cancelación, derechos reales, cone- 
taje y demás de los títulos-que se sirvieren para el 

pago, los de anuncios, actas y'cuantos se deriven de 
ja subasta serán de cuenta de los adjudicatarios.

La fianza provisional podra .computarse para ve
rificar el pagó del primer- plazo, cuyo imjxnte ten
drá además la consideración de deposito, que res
ponderá del .cumplimiento del contrato. ■

Séptima. La adjudicación se liara en favor del 
que formule proposición más ventajosa económica
mente para el Ayuntamiento, entendiendo que soló 
serán admisibles en la comparación los factores que 
se refieran a los precios por unidad metiicu, y a 
menor "cotización si se ofrecen títulos de la Deuda 
expresada, los que se computarán por el valor efec
tivo que resulte de la oferta. y •

Octava. El Ayuntamiento otorgara escritura de 
compra-venta a favor del adjudicatario, una vez jia- - 

‘ giulo el jirimer plazo, si éste lo solicitase, o, én su 
3‘efecto, al ser satisfecha la-totalidad del importe, 
corrienldo en todo paso de cuenta del adjudicata- ■ 
rio las gastos deP otorgamiento. , . , -

Nóvéna. Él adjudicatario deberá solicitar la h- 
cencia de construcción en el plazo máximo de tres 
meses, y comenzar la edificación en el de seis, la 
que deberá estar terminada completamente en el pe
ríodo máximo de cinco años. ' "

Dichos plazos deberán contarse a partir de la en
trega del solar, (pie lo será inmediatamente después 
de hecha la adjudicación. , 

■ ^Décima. Las construdriones que se levanten en 
los solares a que se refiere este pliego se someterán 
la las siguientes normas: . •

. i. — Disposición general.
Las edificaciones que se levanten en las manza

nas objeto de subasta se ajustarán a las Ordenan- 
z'as de edificación generales de la ciudad. (Actual
mente en trámite de exposición al público).

jp __ Mansanas con fajehada a la Gran í 'ía.
En las manzanas con fadiada a la Gran V íia regi

rán además dé las Ordenanzas citadas, las siguientes 
normas con relacfión a la altura de fachadas;:

• Las fachadas sobre la Gran Vía de las casas de 
' una misma manzana tendrán l'a cornisa, o alero en 
un plano horizontal. Este plano estará situado a 
27'50 -metros de altura sobre el pavimento de la ace

" ra de la Gran Via en el punto de rasánté más alto, 
correspondiente a la manzana de que se ti ate.-

No se permitirán vuelos de miradores o balcones 
a menor altura 'de 7'90 metros sobre el pavimento 
de las aceras en el punto señal'ado anteriormente.

Las caras inferiores de las repisas (.e miradores 
(piedarán al mismo nivel, que será el determinado 
por dicha altura de 7’90 metros, contados a partir 
del punto ti cfue Ya se lia becho referencia.

Los edificios constarán de planta baja y siete pi
sos, con las alturas siguientes: • 

Planta baja, 4’70 metros (podra sustituirse poi 
un semisótano de 1’50 metros sobre la rasante de 
la calle y un entresuelo de 3’20 metros).

Piso l.°, 3’20 metros. ■ .
Piso 2.°, 3’40 metros.

. Pisos 3.° al 7.°, 3’20 metros. , -
Tddas estas alturas se consideraran mee idas do 

cielo raso a cielo raso, qugdahdó incluido en las mis
mas e! espesor «le un forjado de. piso.

Las alturas se medirán, como las anteriores, en el 
punto de la fachada de rasante más elevado

• Sobre l'a altura señalada para el total de la fa 
chada se permitirán áticos y torreones de escalera 
en la parte .permitida por las Ordenanzas de la edi
ficación de que se ha hecho ineiito, ■ -. • .- ■
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III. — Manzanas con fachuda a la antigua Plaza de 
Es^aM. ■

■ En las manzanas con fachada sobre la antigua 
P)aza de España o. sabré la calle que va desde esta 
plaza a la entrada principal de la Ciudad Lniversi- 
taria regirán, ademas de las Ordenanzas de edifica
ción generales, las siguientes normas en relación con 
la altura y composición de fachadas: .

Las fachadas recayentes sobre la antigua Plaza de 
' España o sobre la citada calle de acceso a la Ciudad 

Universitaria se ajustarán, en cuanto a la altura y 
número de pisos, a lo prescrito en el apartado, se- ■ 
gundo. . ' - . , * • 

Las alturás se" medirán desde el punto de 1a. ra
sante de la plaza que iij. la Dirección de Arquitec
tura. ' ; ‘ 

En las casas rélaxontc- sóbre la plaza y calle re
ferida no se permitirán áticos ni miradores. 
. A la altura de 7'90 metros señalada en el apar
tado segundó para Ja repisa 'de minadores se .dispon
drá un balcón corrido. ' , ‘ 

La citada altura de 7'90 metros estara ocupada 
por un pórtico que comjnc'.i 'eríV la primera, rujia 
del edificio. En la construciión del pórtico se -apli
cará piedra 'de sillería. y ‘ 

La profundidad "del pórtico, su arquitectura y la
• del resto de la fachada; se ajustarán las normas 

que seflila el Aviintamienlo. previo informe de la 
Dirección de Arquitectura.
. . |V. — Normas de parcelación. . • '

■ Cuando una manzana haya de ser objeto de par- 
ue’ación para dedicarla a edificios .de viviendas se 
cumplirán las ■dlsvosieidnes de 1as Ordenanzas, ge- 
rerales de edificación", y en cuanto al tamaño de las 
parcelas se tendrán las siguientes limitaciones: 

Ancho mínima de parcela con fachada a la Gran 
Víu y a la antigua Plaza de España, 16 metros. 

Ancho .inínimo de parcela en las restantes calles,, 
14 metros.

' Será objigat iría la formac'ón de u h patio interior 
central do 10 "metros de anchura, permitiéndose a 
partir de 1ós paramentos de las fachadas sobre dicho 
palio la 'construcción de galerías con un metro de 
vuelo máximo. "

' EPpatio podrá ediri arse en altura de.planta baja 
cubriendo la •edificación con terraza; 

Undécima. Por incumplimiento de las obligacio
nes establecidas en las cláusulas anteriores, en las 
eme quedarán subrogados los subadqui rentes, ge sa
tisfará al Ayuntamiento como multa lia cantidad de 
50 pesetas pqr cada día de demora. 

Ducldétima. En caso de impago de los venci
mientos. los solares y <• 'ifi tácioncs deberán sacarse 

, a pública licitación por tipo no inferior a su valora-, 
ción, ■ . 

De la cantidad que sc.olitcnga como producto del 
remate: ' 

l .° El Ayuntamiento se resar irá de los plazos 
no nercibidós sin intereses de demora. • 

2 .° Como cláusula renal, el Ayuntamiento perci
birá como máximum el -20 por 100 del importe del 
remate. / , i i 

, 3.° l a cantidad que reste' se le entreclara al ad7 
judicatario. _ " .

SI verificada una segunda subasta no se envon- 
trase licitador, el Ayuntamiento recobrará e! sdar 
b.aciendo surtas las edificaciones en él construidas, 
sin tener que abonar 'antidad alguna al comprador, 
devolviéndole únicamente las" canti labes que haya 

______________L

satisfecho por preció del solar, menos un 20 por 
LOO. que se p'acta cqmo cláusula penal.

Dceimatcrcer'a. • Serán de cuenta del adjudicatario * 
todos los gastos 'de anuncios, reintegí-os, etc., etc., y, 
en general, cuantos sean consecuencia de la upera- - 
¡pión. ■ " ■ • . . • . _ :

Décimacuarta. Sitpiadas lás manzanas en la zona 
de ensanche, no les serán aplicables, mu-mi as conti
núe el régiñien especial, las contribuciones a que 
se refiere el arti lulo 316 del Estatuto municipal, en " 
su apartado segundo. ,

Décifnaqumta. Si, celebradas dos subastes queda
sen manzanas de solares sin adjudicar,, éstas serán, 
distribuidas en parcelas, y se Procederá a la venta, 
directa por solares, sirviendo de tipo de tasación el 
dé la subasta más un 20 por 100. • • ■ ,

Décimasexta. Si alguna proposición hubiera de 
presentarse por. apoderado de tercera persona, debe- - 
rán bastantear los poderes uno dejos señores Letra
dos asesores de ki C >rporación nn/mcipál, 1). Enri
que Isábal Pallares y D. Manuel Pindlos Serrano, . 
Ahí gados del Colegio de Zaragoza. • ■ 

■ (pécimaséptimá. Las piules-se someten en un todo 
a los Tribunales ordinarios de. Zaragoza, renimci'an- 
do a cualquier otro <(ue . pudiera comprenderles en 
razón de su , lase o fuero. .

Dúcimao'ctava. Para lo no previsto en este pli.c- 
g< regirán las ■ prescripciones del Reglamento de 
Contratación municipal de 2 de julio de*1924.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 26 del 
mism. >, «le fija en lineo días el plazo para formular 
reclamaciones, que no interrumpirá los dé anuncio, 
exposición y subasta. .

Zaragoza, 17 de mayó de 1939. — Año de Ni 9 ic- 
toria. . " . • . 

mo d e l o  -d e pr o po s ic ió n ' •

A la mesa de subasta:
1)...., avec ndado en ......  calle ...... núm........ . 

ante la mesa de subasta acude, y :on el debido res
peto expone: '................ '............................. .

•Jve se ha enterado <lel anuncio publicado para 
enújenar solares sitos en la zona de Ensanche de Mj- 
rall ucno, y del i liego de condiciones que ha de regir 
la subasta. • .. ...

Acepta todas y cada" una de las obliga^ones q,ue 
t u t .íc  o pliego se estipulan, las que.<!eclara que co- 
nc-ce y que las halla Conformes. Ofrece por el s.)lar 
núm.......  (en letm): ’
Al contado: 'En- dinero, ..... (en letra y 

guarismos para sumar) ..........  ptas;
En títulos de la Deuda municipal, emi- ■ 

sión de 2 'dé julio de 1932, al cambio 
de ..... por 100, la cantidad de  (en 
letra), que representa un valor nomi- 
n-al de   (en número para- sumar) ptas.

A plazos: Im diner > ..... (en Letra y guarismos) pe
setas. , . ■ 
Ofrece por el solar núm  (en letra). 
(Se xletar'arán uno a uno cuantos solares se liciten 

y se consignará, solamente aquella forma de pago 
que se desee efectuar). ’

Y para qu$ conste, firmo la presente oferta en 
..... en el día .... de :.... de 1939. — Año de 1a-Vic
toria............................ .

• (Firma y.rúbrica).

-
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'• Núm. 3.410;
De conformidad con lo dispuesto en el- artículo 3¿7 

del Estatuto Municipal, se pone en coiKicimiento del 
público que Juraiíte ek plazo de quince días y siete 
más, después, se hallarán a su disposición en la Sec
ción de Hacienda de Ta Secretaria municipal, en las 
horas hábiles de oficina, los expedientes de contribu-, 
ciónes especiales por la construcción deUilcantarillado 
e instalación, de tuberas para el abasteciiiHcnto de 
aguas a los barrios de las Delicias (lado derecho) y de 
Jesús, de esta ciudad, con las cuotas contribulivas fija
das a los respectivos interesados a fin.de que éstos 
puedan presentar las reclamaciones que estimen perti
nentes. . ' ‘ ■ '

Zaragoza, 10 de junio de 1939 — Año de la Victoria, 
—El Alcalde, |uahjosé Rivas.—Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario, Enrique Ibáñez.

SECCION' SJ£X1\A

Con el. fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan rormar con toda exactitud el repaitimien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hicendados forasteros de los 
Múnicij'ios que abajo se exprésan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en Ja 
Secretaría del Ayuntatnienfo respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho . 
a reclamación alguna respecto a lá cuota que sé 
les asigne ni contra la-1otalúlad del repatto.

'3.409.—Samper de Salz, . .

• EXPOSICION DE lAOCUMENTOS • 
• Por los plazos y a los .eíectos re’¡'.inu a: I:i-- 

hallan rximcstos al públicti. en la Seeietana ■’ 
•'p.la Xv Í'II? -p'/ itlr I "í't ... ..... - r.tmm' i " *
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
p J « * m-c ;'filar los vecinos contra a(|uéilos
ln< f.-clamncjones que estimen con venientes

Padrones de canalones y carros por arrastre. .
. ’ 3.390. -Caspc ' ' .

Padrón de cédulas personales.
3.3*9. -Mallén.. • r •

. * * *
MONEGR1LLO . N.úm. 3.395.

El día 30 del actual mes, a la .hora dé las ohee de la 
mañana y por el procedimiento de pujas a la llana, dií- 
rante media hora, endrá luguren ja Casa Consistorial 
la subasta de una yegua que fue encouffada el día 5 de 

' marzo úliinm e1" este término municipal, de proceden
cia desconocida y que, no obstante haber sido anun
ciado su depósito, no ha sido reclamada hasta la fecha.

. Lo que se hace público por medio de este anuncio, 
convocando licitadores y a los efectos déí Reglamento 
para la administración de reses mostrencas.

Monegrillo, 10 de mayo de 1939.-Año de la Victo.- 
ria.—El Alcalde, Pascual Bórdelas. ‘

TRASMOZ . ■ Núm. 3.349,
Celebrada junta general de regantes de este munici

pio con fecha 14 de m-ayo próximo pasado, y nombra
da en ella una comisión de su seno para que fonmilára 
los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de Sindi

cato y juradó de Riegos, habiendo cumplido su mandar- 
tq, se cita de nuevo a junta general para el día 9 de ju
lio próximo, a las doce horas, en esta Cqsa Consisto
rial, a fin de examinar y aprobar provisionalmente di
chos proyectos.

- ' Trasmoz, 3 de junio de 1939.-Año de la Victoria.- 
El Alcalde, Pablo Ramírez •

SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria».
'íjja npivabimiento de ser dc-clarado.s rebeldes y d¿ inct« 
. rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen

tarse los proresatros que a coutinu3i :6n se expresan, en el 
ptaso que se les fiin, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este, periódico- oficial y ante el Juca o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama emplaza, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
li. ía judicial procedan a la busca captura y conducción 
d< aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri* 

" bunal, con arreglo a los artículos -512 y 388 de la h'v dr 
Enjuiciamiento. criminal. 1664 de la ley de Enjuiciamiento 

. militar de Marina" . •

. . Núm. 3.405-. . x
BLASCO GARCIA (María), domiciliada ú timamente 

en Zaragoza, procesada por la cánsi núm. 142. de 
1938, sobre hurto d* fluido eléctrico, comp irécerá den
tro del iérmino de diez días ante el Juzgad o de instruc
ción número 3 de Zaragoza, Secretaii i d ‘I Sr. Lizan- 
dra, para notific irle auto de su prócgsamiento, recibir 
ía declaración indagatoria y constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por auto de 12 de junio de 1939.

‘ . Núm. 3.382. ■ ' "
. JUZGADO NUM. 1 .

Cédula de citación.
En virtud de-lo acordado pjr el señor Juez de instruc

ción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el §umarjo 
que se instruye con el núm. 19o de 1939, sobre hallazgo 
deiesqueleto.de un hombre de unos 60 años, altura 1'80 
metros, en el sitio conocido por el «Escorredero», sito 
en Moiitemolin, próximo a la Caí tuja Baja, el día 30 
de mayo último, se cita par medio de la presente a 
cuantas personas puedan facilitar detalles para la iden
tificación del finado, así como a b-s'parientes más 
próximos del mismo, a quienes se les ofrece el proce
dimiento con arreglo al art. 109 dé la ley dé Enjuicia- 
inicnto Criminal, apercibiéndores que si no compa- 
receq ante esté Juzgado en el término de cinco días les 
pafará'el perjuicio a que hubiere lugar. -

~ ZaTagQza, nueve de junio de mil novecientos treinta 
y nueve."—Año de la Victoria.—El Secretario, Leman-, 
do García Barsala

, Núm. 3.383.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de jns- 
trucción'del Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de ias responsabilidades 

civiles a que fué condenado Justo Celina Ballesler, en 
causa seguida en este Juzgado,bajo el número 46 de 
1931 por infracción a la Ley de Caza, se saca a la ven
ta en pública subasta por primera vez y bajo el tipo en 
alza de mil pesetas en que ha sido tasada, la siguiente 
finca: - . ..
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Canino de 2 hanegas de cabida enclavado en el término ním^ai de vlhafranca de Ebro partida eno- . 
minada de «La Arboleda»; que linda: al Norte, coi. ca
mino de Herederos; Sur, con Ignacio Falcón Maestro; 
Este, con Pablo Ptiyol Nadal/y Oeste, con Marcial 
Berche. , ’

1 0 Para tomar parte en la subasta los hcitadores 
deberán depositar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del impoite de la tasación. •

2 0 No se admitirán posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes de la tasación. , 

3 .° Que se podrá rematar la finca con la condición 
de ceder á un tercero. . . ,

Se advierte que no existiendo títulos de propiedad 
Rprí de cuenta del rematante el proporcionárselos, asi 
cmno tamb^ gastos del pre
sente anuncio. " - , . , 

El acto de la subasta tendrá lugar el dia 4 del próxi
mo mes de julio, a las once de la manana, en la sala- 
audiencia di este Juzgado (sito en la calle de í redica- 
dores, de esta ciudad, numero 54).

Dado en Zaragoza a diez de junio de mil tre^a y mi^-ÍAño de la Victoria - Angel Miranda. 
_p s. Fernando García Barsala.

. Núm. 3.406.
JUZGADO NUM. 3. ’ .

. Cédula de citación.
Según In acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en sumarm '55-1939, 
sobre hurto de flúido eléctrico atribuido.a Brando> Can- 
tín Sar.z, querella instada ñor el F rocurador Sr. Arnau 
•i nombre de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza» S. A., 
se cita por medio de la presente a dicho querellado cu
yo actual domicilio y paradero se ignora para que den

' tro de los cinco días siguientes al. de la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provine a 
comparezca ante dicho Juzgado de mstrucdón a ím de 
recn irle declaración, apercibido que de no comparecer 
ni alegar justa causa le parará el perjuicio procedente 
en derecho. . .

• - Zaragoza a doce de junio de mil novecientos trei.n a 
y nueve8 -Año de la Victoria.-EI Secretario, Vicente

Lizandra. ■ ' ■
■ • . Núm. 3.408. . .

•JUZGADO NUM.-l
D Anee! Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri- 

n^ra instancia del Juzga do número 1 de esta capital 
Por el presente edicto se cita y llama a todos los 

narienteso personas que se crean con derecho a a 
he encía dejada por Alberta Lobera Lasanova,-de 

nos 65 años de edad, que se cree estaba soltera, cu- 
,r-iiIza se ignora, vecina y domiciliada en esta 

Lnital (calle de Goyá, 17, piso 4."), y que. falleció 
en ef Hospital provincial de esta capital el 9 de abril 
rntimn sin oue conste la existencia de ascendientes, 
descendientes ni cónyuge, para que dentro del término 

• de tre n a días contados desde el sigmente al de la m- 
serc ón del presente en el Boom n Of ic ia l  de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado a reclamar KScirrrjuSficrmdo su derecho en forma pues as. 
lo he acordado en providencia de hoy dictaua en las 
Sl geS de oficio que se tramitan en este Juzgado 
sobre prevención del abintestato de dicha finada.

Dado en Zaragoza a doce de junio de mil novecien
tos trehita y nueve.-Año de la Victoria -Angel Mt- 
randa.—El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 3.380.
JUZGADO NÚM. 3. '

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm 3 de Zaragoza en sunnrio 257-1936, 
‘obre robo de mercancías en la Estación del Norte de 
esta ciudad y entre otras, la expedición pequeña velo
cidad 3.0Í9 remit .nte A. Palles de San Güín y consig- ‘ 
natario Mingorance de Marios, se cita por medio de la 
presente al consignatario Mingorance, cuyo actual do- - 
micilio y paradero se ignora, para que dentro de los 
cinco dms siguientes al de la publicación de la presen
te en el Bo l e t ín 1 Ric ia l  de esta provincia de Zarago
za comparezca ante dicho juzgado.de instrucción para 
recibirle declaración y hacerle el ofrecímienlo de causa 
conforme disponoel art; 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, que desde luego se le hace por medio de 
la presente, apercibido que de no comparecer ni alegar 
justa causa le pararé el perjuicio • procedente en de
recho. .

Zaragoza a diez de junio de mil novecientos ti cinta 
y nuevei.JAño de la Victoria.-El Secretario, Vicente 
Lizandra.

• Núm. 3.386. . .
. . ALCAÑIZ

Cédula de emplazamiento
El señor Juez.de primera instancia de esta ciudad 

de Alcañiz tiene acordado,-en los autos de juicio oidi- 
narió de mellar cuantía seguidos a instancia dél Procu
rador D. Román Gimeno Gómez, en nombre de dona 
Dolores Lorén Gascón, contra D. Roque Micolau Gil, 
sobre pago de cuatro mil sesenta y dos pesetas setenta 
céntimos, lo siguiente: .

«Providenciu: Juez, Sr. Colubi.— Juzgado de primera 
instancia de Alcañiz a 9 de jun'.O de J939. —Ano de la . 
Victoria. • . • ..

Dada cuenta por presentado el anterior escrito con 
los documentos que en el mismo se mencionan y esen- 
tura de mandato; a lo principal se tiene por parte, a 
noihbre de D.a Dolores Lorén Gascón, al Prtizurador 
D. Román Gimeno Gómez, con el que se entenderán 
las sucesivas diligencias: se admite, cuanto ha lugar 
en derecho, la demanda que a nombre de aquella se 
interpone, la que se sustanciará por los tramites esta
blecidos, para el juicio ordinario de menor cuantía; y 
en vista de lo que en la misma se hace constar, de no 
ser conocido el domicilio del demandado Q. Roque 
Micolau Gil, se le confiere traslado con emplazamiento 
para que dentro del término de nueve ■ dias pueda 
comparecer en juicio* haciéndose éste por edictos que , 
sé publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, y 
en el tablero de anuncios de este Juzgado se lijara

Lo mandó y firma D. Luis Colubi González, Juez de 
primera instancia de Alcañiz; doy fe.—Luis Colubi.— 
Ante mí, Miguel Navarro».

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado 
aD. Roqúe Micolau Gil, expido la presente cédula 
haciéndole saber que dentro del término de nueve d as 
habrá de personarse en los autos, si viere convenirle, 
y que de no verificarlo dentro del plazo señalado le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. , 

’ Alcañiz a nueve de junio de mil novecientos treinta 
y nueve.-Año de la Victoria.-EI Secretario judicial, 
Miguel Navarro.
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. . Juzgados municipales
. . Núm. 3.3o5. .

LOS OLMOS
D. luán Pablo Molina Herrero, Juez municipal de Los 

Olmos, provincia de Temel; " ,
Hago saber: Que en el juicio de que se hará men

ción se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

«Sentencia: En el pueblo de Los Olmos, provincia de 
•Teruel, a 28 de abril de 1939, Año de la Victoria.

El señor Juez municipal, D. Juan Pablo Molina He
rrero; habiendo visto el presente juicio verbal civil se
guido entre parles, de la mía, como demandante, doña 
Mariana Orta Moreno, mayor de edad, de estado viu
da, profesión sus labores y vecina de Los Olmos, con
tra D. Francisco Oliveros Loscos y su esposa, Anto
nia Ariño Ariño, de profesión labrador y sus labores, 
vecinos que fueron de esta localidad, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad;

Fallo: Que debo condenar y condeno a los .deman
dados rebeldes, D, Francisco Oliveros Loscos y a su 
esposa, D." Antonia Ariño Ariño, a pagar a D.H Ma
riana Orta Moreno la suma de ochocientas setenta y 
cinco pesetas reclamadas y a las costas y gastos de 
este juicio onginádos hasta su total cumplimiento-, 
todo.ello tan pronto sea firme'esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados deberá ser notificada en la forma previs
ta por ta ley, la pronuncio, mando y firmo. -Juan Pa
blo Molina». (Rubricado). • • • .

Y para que sirva de notificación en forma a les de
mandados Francisco Oliveros Loscos y su esposa, An
tonia Ariño Ariño, se expide la presente en Los Olmos 
a veintisiete de mayo de mil novecientos treinta y nue
ve. Año de la Victoria.—El Juez municipal, Juan Pa
blo Molina.—El Secretario, Tomás Herrero.

Núm. 3.334.
USED ■ 1

D. Justino Alias Martín, Juez municipal de Used (Zara
goza); • .

. Certifico: Que en el juicio de que se hará mención 
se dictó la siguiente sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva s< n como sigue:

«Sentencia: En el mismo día de la comparecencia an

terior, 11 de febrero de 1939, el señor Juez municipal, 
vistos los autos d^ juicio veibal y civil en reclamación 
de pesétas, entre D. Pedro Portea Fraile, natural de 
Maranchón, con residencia en Calatayud habitualmente, 
y de la otra, conio demandada, Victoria Gómez, viuda 
de Tomás Diloy, la cual no comparece a pesar de ha
ber sido citada en forma; y . .
' «Fallo: Que debo condenar al demandado*, viuda de 
Tomás Diloy, o sea Victoria Gómez, a que satisfaga al 
-demandante la cantidad de cuatrocientas sesenta y cin
co pesetas, más.las costas y gastos del presente juicio, 
hasta su completa sustauciación.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Justino Alias». . .

Y para que sirva de notificación al demandado en re
beldía en la forma"prevenida por la ley, se expide la 
presente en Used a siete de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.'-Año de la Victoria. —El Juez, Justino 
Alias. . .

PARTE NO OFICIAL
. - Núm. 3.414.

«Gran'Hotel Zaragoza», S. A.
Debidamente autorizados por la Superioridad, a par

tir del día 15 del mes actual, y en nuestras oficinas si
tas en la calle de Costa, nú n. 5, de diez a trece, se'pro
cederá a hacer efectivo el pago del 3 por 100 a las ac
ciones ordinarias de esta Sociedad, y el 6 por 100 a 
las acciones preferentes contra cupón número 1, con 
deducción hecha de los impuestos vigentes.

Zaragoza, 12 de junio de 1939.- Año de la Victoria. 
—EUPr^sidente del Consejo de Administración, Ma
nuel de Escoriaza. , . .

Núm. 3.412. .'
VCompañía Aragonesa de Minas», S. A.

La Junta general ordinaria de accionistas se celebra
rá el día 30 del corriente, a las seis de la tarde, en el 
domicilio social (Requeté Aragonés, núm. 7).

Los depósitos de acciones o sus resguardos se admi
tirán en la Caja social de acuerdo con lo previsto en 
los Estatutos. .

Zaragoza, 12 de junio de 1939. —Año dü la Victoria. 
—El Administrador, Francisco Cano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(LROVISIONÁLMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primara de este peri idico oficial, lo que se advierte a todos'los efectos legales.

Núm. 115.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

. Circular. .
El Decreto de 'a Vicepresidencia de! Gobierno de fe

cha 29 de abril último reglamentaba la devolución a los 
agriculto'es del ganado de labor intervenido por el Ejér
cito y las milicias para las necesidades de la campaña.

Si.n embargo,-en la parte de esta provincia que sufrió 
la dominación marxista, son muchos los «agricultores, 
que hoy se ven faltos de ganado de labor, porque de él 
se apoderaron las milicias rojas, sin que tengan, por 
consiguiente, opción a reclamar su devolución con arre
glo a lo dispuesto en la parte general del citado Decre
to, pero sí pueden ser atendidos acogiéndose a lo que 
el mismo Decreto dice en el párrafo cuarto del árt. 12: 
«La Junta Central de restitución de ganado intervenido
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•por el Ejército podrá ordenare! envío de p irle dei ga
nado Sobrante, caso de qiie lo hubiere, a las prov ncias 
que lüás pérdidas de g.madó d-n labor hayaií sufrido*.

' Con el objeto de que a la Junta Centrahde restitución 
del ganado intervenido por el Ejército pueda informár
sele con datos exactos y reales da estas necesidadts 
c|e ganado, ordeno a Jos Alcaldes de esta provincya, 
Presidentes de las Comisiones Depositarías' M.unicipa- 
les de Recuperación Agrícola, queén el plazo máximo 
de diez días remitan a la jefatura Provincial de Recupe
ración Agrícola relación, nominal certificada-de agricul
tores necesitados de gana lo de labor, haciendo cons
tar para cada tino núimro de cabezas de ganado de 
abor, alzada y clase que tenían el 18 de julio de 1936 
y número de las que ahora tienen para- atender sus cul
tivos. ' . •

Teruel, 6 de junio de 1939.—Año de la Victoria:
El Gobernador .civil,

Antonio 1 eparaz Araujo.
* ♦ ♦

Núm. 119.
Se ha recibido en este Gobierno Civil, para-su publi

cación, la siguiente circular:
< Ministerio de Agrien llura. — Servicio Nacional de 

Reforma Económica y Social de la Tierra. — Vías Pe
cuarias -Siendo necesario investigar el estado en que 
se encuentran las vías pecuarias, conocidas con la de
nominación de cañadas, cordeles, yen-das, etc., y el 
de los frutos <le los árboles y arbustos (leñas, caza, pie
dras, etc.), en ellas existentes, para hacer que qu ‘.de 
expedito el tránsito de ganado y procurar por todos los 
medios defender su conservación, restablecimiento y 
ulilización, se recuer la a los señores Alcaldes y demás 
Autoridades, Asociación General de Ganaderos de Es
paña y Juntas de Fomento Pecuario, el deber de de-' 
nunciar si existen usurpaciones, invasiones, alteración 
de mojones ti oíros daños y abusos,dirigié idose para 
ello a la jefatura de este Servicio Nacional en Madrid 
(Alfonso XIII, núm. 34) que tiene a su cargo los Servi
cios de Vías Pecuarias por Decreto de 6 de abril de 
1938 {Boletín Oficial núm. 534).

Madrid, 3 de junio de 1939. — Año de la Victoria. 
—El Jefe del Servicio Nacional, Angel Zorrilla».

Núm. 120. 1 '

Inspección Provincial Veterinaria 
de Teruel

Circular .

Habiéndose instalado"de nuevo en esta capital (pro
visionalmente en el Instituto Provincial de Higiene) los 
servicios de Veterinaria, se pone en conocimiento de 
las autoridades y entidades locales de la provincia . 
para quejsepan a dónde deben dirigirse en lo sucesivo, 
encareciendo a todos la mayor puntualidad y eficacia 
en el cumplimiento del servicio. . 

Teruel, 6 de junio de 1939.- Año de la Victoria. 
— El Inspector provincial, Marcos Quintero.

' Núm. 114. "
Ayuntamiento de Teruel.

En cump'imiento de la Orden de 12 de marzo del 
año actual, la Corporación acordó la apertura de expe- 
d ente para depurar la conducta de todos los funciona
rios dependientes de la misma a quienes les pudiera 

afectar Ja disposición mcritadá, y habiendo hecho deja
ción'de sus derechos los señores julio Catalán.Mondra- 
gón, Segundo Simón Lópv., Amador• Esqiiu Sáez, 
Luis Reguero Gircia,, Tomás Espilez Mir, Segundo 
Asensio Sebastián, Esteban Q lerol O ireía, Domingo 
Marqués Palo, Mariano Argente Salvador, Marcos 
Martín Sancho, Miguel Maleas Marqués, Agustín Iba- 
ñez Pérez, Enrique Forte.a Mirzt, Snhti.igo Soriantí 
San Agustín, ju m Calvé Aguilar, Manuel Miguel Mar
tínez, Añtonii) Villarroya. Doming), y a cuantos estén 
en la misma situación, por el présente se les requiere y 
cita de comparecencia para que den cumplimiento'a lo 
disp ¡esto en el ar.t. 2.° y conc >rJantes de la Orden 
arriba indic id i, bien entendido que de no h leerlo en el 
plazo de diez días naturales, acontar del en que se pu
blique el presente en el B 'l u t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de Zaragoza, serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Teruel, 7 de junio.de 1939. —Año de la Victoria.— 
•El Alcalde, José Maícas.

Con el fin de que. las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien- ’ 
lo del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendarlos forasteros' de. los 
Municipios (pie abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde 'os 
dos siguientes al de la rnserci/m del amfnc'o en el
‘Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 

Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtieudo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a redamación alguna respecto a la 
cuota que se 1cs asigné ni contra la'totalida»J del 
reparto. ■

117.-Luco de jiloca '
• EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los phznS y a los efectos reglamentarios se ha
llan expuestos al público, en la decretaría de cada 
Ayun.t jmibiito dé los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que 
estimen convenientes. ' •

Apéndice al amillaramiento. .
. 3.318.-Bueña .

Recuento general de ganadería.
118.—Valdecuenca

3.318. —Bueña.
3.283. - Puertomingalvo

Repr.rto general de utilidades. ,
3.320.-Aguaviva.-(Año 1938) ' • -
3.322. -Montoro
3.377.-Ródenas. \

♦ * *
/ TORRECILLA DE ALCAÑ1Z Núm. 120 bis.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 
de marzo último, invito al público para que todos 
aquellos que t^ng in conocimiento de hechos delictivos 
relacionólos con el glorioso Movimiento nacional, dé 
funcionarios de este inunicipio, lo denuncien ante mi 
Autoridad en el plazo de quince días, cumpliendo así 
un excelente servicio.a nuestra causa nacional.

Torrecilla de Aleañiz, 10 de" junio de 1939. —Año 
de la Victoria.—El Alcalde, Pedro Prades. '

HP. HOGAH PlGNAITI-n


